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ANTECEDENTES: 

El presente informe tiene, la finalidad de dar cumplimiento a lo estipulado en la 

Constitución de la República del Ecuador, en sus artículo 297: (…) las instituciones y 

entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas 

que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas 

yontrol público.; en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana.  

Art. 88.- Derecho ciudadano a la rendición de cuentas.- Las ciudadanas y ciudadanos, en 

forma individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 

indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de organización, 

podrán solicitar una vez al año la rendición de cuentas a las instituciones públicas o 

privadas que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen 

actividades de interés público, así como a los medios de comunicación social, siempre 

que tal rendición de cuentas no esté contemplada mediante otro procedimiento en la 

Constitución y las leyes. 

Artículo 89: Se concibe la rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, 

interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus 

representantes y representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas u obligados 

a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el 

ejercicio de su gestión y en la administración de recursos públicos., y..  

Artículo 90: Sujetos obligados.- Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, 

representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado 

que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de 

comunicación social, a través de sus representantes legales, están obligados a rendir 

cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores 

públicos sobre sus actos y omisiones. En caso de incumplimiento de dicha obligación se 

procederá de conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social. 

 



 

 

MISIÓN 

Ser una Institución organizada y eficiente  en la facilitación del Buen Vivir Rural, que 

gestiona, planifica y promueve el desarrollo de la parroquia articulando, coordinando las 

necesidades básicas de la población en planes, programas y proyectos que son ejecutados 

con el apoyo de Entidades Gubernamentales, y gracias a la participación ciudadana. 

VISIÓN 

El Gobierno Parroquial será una comunidad socialmente equitativa, descentralizada, 

solidaria y participativa, que se posicionara competitivamente en el escenario nacional e 

internacional; promoverá la libertad, equidad de vida de sus habitantes y preservara 

su ambiente e identidad como planificador del Buen Vivir con mucha cercanía a la gente. 

VALORES DE LA INSTITUCION 

Honestidad.  

Eficiencia. 

Humanismo. 

Positivismo. 

Participación. 

Transparencia. 

Liderazgo. 

Vanguardia. Innovadoras, en particular en lo que respecta al arte, la cultura y la política 

sobre todo en el ámbito cultural.  

Compromiso. 

 

POLÍTICA DE LA INSTITUCIÓN  

Servir a la comunidad para mejorar su calidad de vida, mediante la planificación, 

ejecución de obras y participación colectiva de sus habitantes. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Arte
http://es.wikipedia.org/wiki/Cultura
http://es.wikipedia.org/wiki/Pol%C3%ADtica


 

 

OBJETIVO GENERAL: 
 

Lograr una eficiencia y eficaz administración institucional en función de la visión de 

servicios a la colectividad. 

 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES  

 Planificar el desarrollo Parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, 

en coordinación con el Gobierno Cantonal y Provincial. 

 Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y 

espacios públicos de la Parroquia, contenidos en los planes de desarrollo. 

 Planificar y mantener, en coordinación con los Gobiernos Provinciales, la vialidad 

parroquial rural. 

 Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias. 

 Incentivar la preservación de la biodiversidad y la protección de ambiente. 

 Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base. 

 Art. 68.- Atribuciones de los vocales de la junta parroquial rural.- Los vocales de 

la junta parroquial rural tienen las siguientes atribuciones: 

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones de la junta parroquial rural; 

b) La presentación de proyectos de acuerdos y resoluciones, en el ámbito de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; 

c) La intervención en la asamblea parroquial y en las comisiones, delegaciones y 

representaciones que designe la junta parroquial rural, y en todas las instancias de 

participación; 

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de acuerdo con este Código y la ley; 

y, 

e) Cumplir aquellas funciones que le sean expresamente encomendadas por la junta 

parroquial rural. 

 

 



 

 

ACTIVIDADES REALZIADAS DESDE EL 1 DE ENERO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025 

 

COMISIÓN DE CULTURA Y DEPORTES  
 

Asistí a la gran final de la Copa Patrón San Sebastián.  

  

Estaba presente en la reunión convocada por el Sr. teniente Político en donde se trató 

de un proyecto creando patrimonio de parte del Ministerio de Desarrollo y vivienda.  

 

Por pedido del Sr. Presidente fui a dejar un oficio a la Casa de la Cultura solicitando 

un artista para el carnaval y a la Prefectura de igual manera solicitando al Grupo 

Garles para el lunes de carnaval, otro oficio a la Alcaldía de Chimbo solicitando la 

maquinaria la cual ya mando.  Estaba presente en la socialización en el ámbito de 

asesorías jurídicas con la Abg. Rosa Calero de la Defensoría Pública.   



 

 

 

De igual manera estaba presente en la Maratón que organizo el GAD Parroquial que se 

realizó en beneficio del Sr.  Jaime Gaibor que se encuentra delicado de salud, en 

conjunto con el Sr. Teniente, el compañero Vocal Cesar Vargas.  

  

Asistí al taller de socialización que se llevó acabo en el salón del Gobierno Parroquial en 

donde se trató del Plan de Gestión de Riesgos parroquial, impartida por los estudiantes 

de las maestrías de la  UEB Chimbo. 

 

  
También asistí a la capacitación del Consejo de Participación Ciudadana en la ciudad de 

Guaranda en donde se trató de la rendición de cuentas del año 2024, dictado por el Ing. 

David Galarza. 



 

 

      
Participe en la entrega de Kits alimenticias en las comunidades de Pacatón y Rosas Loma, 

con el Abg. Gonzalo Carrera y el compañero Cesar Vargas. 

 
Colabore con una jocha para el niño y niña carnaval del 2025 de la escuela Gonzales 

Suarez. 

      
 



 

 

Realice con el Sr. Patricio Toro la limpieza del parque y baldeo de las calles principales 

de la parroquia. 

 
 

Con la Secretaria realizamos el trámite para poder sacar el permiso para las festividades 

culturales del carnaval 2025. 

Estuve presente en todos los programas que se realizó por el carnaval el día domingo 

iniciamos con el concurso de coplas de carnaval, luego acompañamos al taita Carnaval 

entrante y saliente y a la Srta. Reina para posteriormente proceder con el acto de 

exaltación y proclamación de Taita, Mama carnaval y la Reina.  

 

 

Fui designada para cobrar los puestos conjuntamente con la Srta. Secretaria, el Sr. 

Teniente Político y la compañera Vocal Jessica y el Sr. Patricio Toro.  

   



 

 

El día lunes 3 de marzo también participe en los actos programados por el GAD 

Parroquial. Estaba presente en la rifa solidaria que organizo el GAD Parroquial en el a 

radio mundo a favor del Sr. Jaime Gaibor.  

 

Estaba presente en la rifa solidaria que organizo el GAD Parroquial en el a radio mundo 

a favor del Sr. Jaime Gaibor. 

 

De igual manera participe del desfile del Cantón Chimbo por los 165 años de 

cantonización de San José de Chimbo.  

  



 

 

Fui a retirar un oficio de la Contraloría en el GAD Municipal del Cantón de Chimbo. 

Colabore en la limpieza de las alcantarillas vía al Guayco.  

 

Asistí a una capacitación por invitación del Ing. David Galarza en el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social asunto rendición de cuentas del periodo fiscal 

2024.  

 

 

Colabore en la limpieza de las alcantarillas de la vía al Guayco conjuntamente con los 

compañeros trabajadores del GAD.  

 

De la misma mera estaba presente en la Brigada Médica del Ministerio de Salud pública 

de Chimbo que lo realizaron aquí en el Salón del GAD. 



 

 

 

 

 

Colabore en los trabajos que están realizando la Prefectura como es los cabezales en la 

vía de Lambaza.  

 

 

También hice presencia en la Brigada Médica de Oftalmología que se realizó en el salón 

del GAD.   

 

Conjuntamente con el Sr. Patricio Toro realizamos la fumigación de la maleza en el 

cementerio y el parque de la parroquia.  



 

 

   

Conjuntamente con los compañeros trabajadores, el Sr. presidente de la Asamblea Local 

de participación ciudadana fumigamos las vías de la parroquia.  

 

Fui delegada por el compañero presidente a una mesa técnica provincial de turismo de 

Bolívar en la cual se trató sobre interactivo turístico para consolidar ideas, datos 

georeferenciación participación, objetivos y estrategias, visión, misión y propósitos.  

 

 

Hice presencia en el programa que lo realizamos por el día de la madre.  



 

 

  

Colabore en la minga de corte de maleza de las vías de la parroquia que se realizó 

conjuntamente con los trabajadores del GAD, presidente de la Asamblea de Participación 

Ciudadana y los moradores de la parroquia.  

 
Con la Srta. Reina nos hicimos presentes en la escuela de aquí de la parroquia para 

hacerles llegar un pequeño detalle por el día del niño.  

 

Realizamos el regado del agua del parque central y del parque de la Familia.  



 

 

  

 

 

Realizamos la limpieza del parque con el Sr. Patricio Toro.  

 

 

Asistí a una reunión de trabajo por invitación del Sr. Teniente Político sobre seguridad 

ciudadana.  

Se realizó la podada de los árboles del cementerio y limpieza de la misma.  

    

Se entregó la convocatoria para la rendición de cuentas del 2024.  



 

 

 

 

Participe en la minga que realizamos con los compañeros y moradores del Recinto 

Rosasloma. Ese es mi informe por este mes. 

 

    
 

Realice la rendición de cuentas a la ciudadanía como lo dispone la Ley del periodo 2024.  



 

 

  

Con el Sr. Patricio Toro realizamos la corteza de maleza y limpieza del parque de la 

Familia y regadío de agua en el mismo lugar.  

 

 

 

También realizamos la limpieza del parque central de la Parroquia. 

 

 Hice presencia en la Brigada Médica que fue realizada aquí en la cancha de la cubierta 

por parte de la Prefectura.   



 

 

 

De igual manera por delegación del compañero Presidente fui a dejar un oficio al Sr. 

Alcalde en donde se solicitó que nos ayuden con dos profesionales para el curso 

vacacional.  Entregue otro oficio al Sr. Ángel Yumbo presidente de la Liga para la 

organización del campeonato de indor futbol copa Patrón San Sebastián.  

Con el Sr. Patricio Toro me traslade a dejar el combustible con el Sr. Miguel Gaibor y a 

la vez se cortó la maleza en los trabajos que están realizando en la vía Lambaza Alto.  

 

 

Mantuve una reunión de trabajo con el Sr. Ángel Yumbo para la coordinación del 

campeonato 2025. Estaba presente en la rendición de cuentas realizada por el Sr. Teniente 

Político de la Parroquia.  

 



 

 

 

Por delegación del compañero Presidente me conecte a una reunión por zoom de 

¡Consejeros.  

 

 Me traslade con el Sr. chofer de la volqueta a retirar el combustible para la maquinaria 

que se estaba trabajando en las diferentes vías de la parroquia.  

 



 

 

También con la Srta. Secretaria nos trasladamos al SRI a Guaranda hacer una consulto 

del oficio que llego de las declaraciones de los años 2019, 2020, 2021 y 2022.  

 

Con el Sr. Patricio Toro realizamos la limpieza de las instalaciones del Gad.  

 

También salí a entregar los oficios de invitación para el juego de la tabla,  

 

 



 

 

Oficio al Sr. Sacerdote de la parroquia para que autorice abrir la iglesia para el viernes 22 

de agosto. Colabore con el aporte acordado en la sesión anterior y de igual manera estaba 

presente en la noche Cultural que se realizó aquí en la parroquia por parte de la Prefectura 

de Bolívar. 

  

  

Realizamos la limpieza y regado de agua en las plantas del parque central con los señores 

Patricio Toro y Miguel Gaibor.   

   



 

 

Participe del  presupuesto participativo del GAD de Chimbo en donde ganó para el año 

2026 el alcantarillado para la parroquia.  

 
De la misma manera estaba presente en la elaboración del presupuesto participativo del 

Gobierno provincial de Bolívar en la cual gano para materiales de construcción.   

   
Como Gobierno parroquial dando cumplimiento al artículo 100 numeral 3 de la COTAD 

sería el presupuesto participativo Para el año 2026 en donde el pueblo priorizó que se 

realicen las baterías sanitarias en el cementerio de la parroquia y la señalización vía al 

Guayco, escuela  de Pacatón Alto  y para que los turistas puedan llegar a la Cruz.   

   
De igual forma me traslade con la señorita Secretaria a la Casa del señor Presidente de la 

Asamblea Parroquial para hacerle firmar el acta del Presupuesto participativo del 2026.   



 

 

 

El mes de octubre los primeros 15 días realizamos de limpieza del parque central y de la 

familia con los señores Patricio Toro y señor Miguel Gaibor. 

 

 Asistimos a la capacitación sobre el tema de manejo eficiente de recursos públicos y 

delitos contra la administración pública que fue impartida por la Conagopare Nacional. 

 



 

 

También con la señorita Secretaria nos trasladamos al SRI hacer los trámites sobre las 

retenciones de los años 2019 ,2020.   

Luego como salí de vacaciones ya regrese vuelta de noviembre estos últimos días. Estaba 

presente ayudando a los técnicos que estaban haciendo la instalación de las luces 

navideñas en el parque central también colaborando en el arreglo de la pila conjuntamente 

con los compañeros trabajadores y de igual forma haciendo el corte de la maleza del 

parque central.   

  

Ç 

 

Presente el proyecto para el aniversario de la parroquia.  



 

 

Con la Srta. Secretaria realizamos todos los documentos para adquirir el permiso 

necesario para poder realizar el aniversario de la parroquia.  

 

 

Con el Sr. Patricio Toro realizamos la limpieza del parque central y el parque de la familia.  

 

 

Por invitación de la Ing. Luz del MAG estaba presente en la entrega de los kits de abonos 

químicos para los productores de la parroquia y sus recintos.  



 

 

    
 

Se realzo la limpieza y el embanderamiento de la parroquia.  

 
 

 

Participe y colabore en tolos programas organizados por el gobierno parroquial por sus 

125 años de Parroquialización. Se realizaron los juegos tradiciones, programa cultural, 

desfile cívico y sesión solemne.  

   
 



 

 

   

 
 

 

 

 

 

  

Colabore en el arreglo de la vía en la entrada a la parroquia con el compañero presidente 

y trabajadores.  



 

 

Estaba presente en la final y premiación al ganador de los juegos de indor fútbol copa 

Patrón San Sebastián.  

 

Colabore y participe en el agasajo navideño a los adultos mayores, niños, niñas, jóvenes 

y pueblo en general.   

 

A pedido de la directora de la escuela Gonzales Suarez colabore con una torta para el 

programa de la navidad y de la misma manera estaba presente en el programa que lo 

realizaron.  

    
 

Participé en el agasajo navideño organizado por el GAD Parroquial para los adultos 

mayores y niños de la parroquia. Realicé la limpieza del parque central junto al Sr. 

Patricio Toro. Organicé el programa de fin de año de la parroquia. 



 

 

    

 

 

 

 

                                           
 

Sra. Consuelo Vásquez  

Vicepresidenta del GADPR “San Sebastián” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


